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PODER EJECUTIVO D~~L ESTADO lJ8-hE Y SOBERAr,ij nI, Tj~BASCO
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe-
diente de Dotación de Ejidos al Pobla-
do "GRAL. EMILIANO ZAPATA" Mu·
nícípío de Jalapa, 1fab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de Ejidos para el poblado
"Gral. Erniliano Zapata", Municipio de J 2,·
lapa, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito fechado 19 de febrero de 1974, cam-
pesinos del Municipio de Jalapa, Tab., ele-
varon ante el C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado, solicitud de dotación de
ejidos para solventar sus necesidades
agrícolas, insturándose el expediente nú-
mero 949 el 9 de marzo de 1974.

RESULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de referencia fue: publicada íntegra-
mente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado número 3291 de fecha 3 de
abril de 1974.

RESULTANDO TERCERO.- Par a
dar cumplimiento a lo que establece el
Artículo 18 de la Ley Federal de Reforma
Agraria con fecha 22 de marzo de 1974,
se convocó a los campesinos solicitantes
para efectuar Asamblea General y elegir
en ella por mayoría de votos al comité
Particu12r Ejecutivo, habiendo sido elec-
tos scoún acta de elección de fecha 16 de
abril del mismo año a los CC. Antonio Za-
pata Pérez, Bruno Acosta Pérez y José del
Carmen Morales Martínez, como Presi-
den c::.P"rn·l"-~·-;-'l·O"tT vocal 1 ..•esnectivarn C1"i '-L"':::::'~-t-'-. 1 '_J'-' '-"'_ '. _.~•.~ ,) \ "-'.... _ \""'-.J 1~'_'\...-........__.1-. J ...• ~ '-"'

quienes representarán al grupo solicitan-
te durante la tramitación de dicha solici-
tud.

RESULTANDO CUARTO.- Que es-
tando facultado el Ejecutivo del Estado,
nara otorgar Nombramientos al COTj
Particu13.r~Ejecutivo y acatándose a lo (11-,C

dispone el Artículo 9 Fracción V de la Lev
Federal de Reforma Agraria con fecha 24
de abril de 1974, se expidieron nombra-
mientas a favor de Jos CC. Antonio
ta Pérez, Bruno Acosta Pérez y José
Carmen Morales Martínez, presidente,
secretario y vocal respectivamente.

RESULTl',.NDO QUINTO.- Por ofi-
cio número 914 de fecha 2 de julio de
1974, la Comisión Agraria Mixta comí s¡o-
nó Censador para que efectuara el levan-
tamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción 1 del Ar ID
286 de la Ley Federal de Reforma
ría. Habiendo rendido el comisionado su
Informe con fecha 16 de julio de 197¿1,) con
el Resultado sinuiente: "NJ¡'-"~Jiero j-J~'-' _ •. _- •• '-..J '-'..Lb ..........-_\_ ~ _ -.-.._.~'-'.i <.--

habitantes 3'70; I1~jJl-1erO total j
hogar 71 1'''''''''''-0 total ,le ~0n"('o.!. ,;:,.. J. :' .~L~" .,-'-•.••..J. l ,,<J;..c. ,_\.. L-.~tJ.- C-t" .....

sezún iunta 1PI numero tnt", 1 de e01 ''0'°',:;b-- - .> --- _.'"- •••• -- • .1-"'-; 11_~.. ,-_.. .!- •.. _.'..-CA. .•._ '"- '-' '-'- •... -.. -.'

mavores de -l' b/ años 3n 'l1',p,p;-n ionj-oCl 11~.~ct./ ,::) c 0<-,--,,- •.. ,-, •.... , l~ ..__..t-J .. .L"-' ..•. "J ..-L, _" .•..

cabeza de gm12do mayor 1¿1·,número to-
tal de cabeza de ganado menor 36 y nú-
mero total de aves de corral 541.

RESULTANDO SEXTO.- Por oficio
número 1151 de fecha 10. de
1974, la Comisión Agraria Mixta cornisio-
nó TJCi'SC-11?.l técnico jJ8I'9. oue 1-:~'-,-'1

IL)S tra L;,~1-¡".~:, ~ c~'.~·
con lo ordenado en las Fracciones JI y El
del Artículo 286 de la Ley Federal cl:~ Pe-
forma j~.~t¡:-,?1~ia.. EJ comisiona ,-l~/! '-~;J_
informe '-con fecha 5 de sep tierr:

(Sigue ala vuelta)
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1975, en el cual manifiesta que efectua-
dos los trabajos que le fueron encomen-
dados se llegó al conocimiento que en el
1',ac.1io de afectación no se encontraron te-
rrenos baldíos Nacionales del Fisco del
Bstz:do o terrenos particulares que por
s.~ calidad y extensión pudieran ser afee-
t¿c0 ,,-,s, comprobándose que los terrenos
QE':: fueron ~sefíalados por el Grupo peti-
don ario como Nacionales y afectables re

i~"O'J ,'pr Pronicd CId' de] 'B"- anco Azro-" •.....1 ..1,- 0,-, 1. 1. 1 t-'-" ~ 1;,.. •. 1.1 1.""'0

pecuario del Sureste, el que presentó sus
documentes y pianos que se encuentran
glosados en el expediente y mismos que
7",- <.:p calidad '1 extensión no reb ?c~n 10,-tJv.-,- '-..1 •••• 1. L~A . .l,. ..•• ,,'l. Y .•"i. -'_ . ,.1 ,-", ctúCl __.L ..l ...)

Iíruites de la pequeña propiedad.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la selicitud de dotación de ejidos presen-
ta por campesinos del Municipio de Ja-
10.]]a, Tab., se ajustó y tramitó de confor-
h\iJaa con lo establecido en el Artículo
272 de la Ley Federal-de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los traba jos Censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto en la Fracción 1 del
Articulo 286 de la Lev Federal de Refor-
ma Agraria comprobándose que existen
101 capacitados que llenan los requisitos
establecidos en los artículos 197 y 200 de
la Ley invocada.

CONSIDERANDO TERCERO.- Con
el Informe rendido por el ingeniero corni-
sionado se llegó al conocimiento que no
se localizaron dentro del radio de afec-
tación terrenos Nacionales, del Fisco del
Estado, Municipales ni propiedades par-
ticulares que por su extensión y calidad
puedan ser afectables aclarándose que los
ter renos que fueron señalados por los
campesinos en su escrito, efectuados los
traba] os topográficos resultaron ser de
propiedad particular.

CONSIDERANDO CUARTO. - Que
, 1 t . bcon 1.0.5 catos y constancias que o ran en

el expediente, son suficientes para resol-
ver acerca de 18 procedencia de la Solici-
tud de Dotación de ejidos que hacen los

1 r)(~I~la,.rJo"Gral. Emiliano Za-
;..~_~,~~_c-~·~)ioele JaL~i]J2L ésta En-

Federativa, por lo que el Suscrito
C. Gobernador Constitucional del Esta-

Libre y7 S:~:,1]CI·8.,11()de Tabasco, de COl1-
.r.:..·· -',--",.-.10--que ""C'-[' ablece el A- rtículo~ ~~ _. '\...'---'.'-.1..L. ""1 i. ••....;:) ~t .i.,-,,,-',-,, '-' "-' .•.•.

27 Constitucional 29) de 1~1 Lp\T Federal-s.' "'----'>.J~ .•. '__,_ l--~ Á . ..L....... ~ •.'--'.1...... _,j •...•.v

de Reforma Agraria.

PRIMERO.- No esnrocedcnte la so-
licitud de dotación de ~jidos presentada
ante el Primer Mandatario del Estado, por
campesinos del Municipio eh Jalapa, Tab.

SEGUNDO.- Se niega "ú, solicitud
la acción intentada en vüt'~"d et;~ que los
terrenos que fueron solicitados en su es-
crito por el grupo solicitante al efectuar-
se los trabajos Topográficos el predio que
ellos señalaron como afectables resultó
ser de propiedad particular, no habiéndo-
se localizado dentro del radio de afecta-
ción terrenos Nacionales, cid Fisco del
Estado o propiedades particulares que
por su extensión pudieran ser afectables.
Dejándose a salvo los derechos de los 101
capacitados que fueron Censados para
que los ejerzan en tiempo y forma debida
conforme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los
derechos a los campesinos que a conti-
nuación se mencionan: 1.- Antonio Za-
pata Pérez, 2.-Bruno Acosta Pérez, 3.-
José del C. Morales Mart.ínez, 4.-Jorge
Morales Morales, 5.-' Nelatón Cámara Zu-
rita, 6.- Carmen Suárez Zapata, 7.-Ba-
silio de la Cruz Ramón, 8.- Andrés Acos-
ta Reyes, 9.-Didio Acosta Pérez, lO.-An-
tonto Acosta Pardo, 11.- Fausto Acosta
Magaña, l2.-Tomás Meridoza Ruiz, 13.-
Rafael Sánchez, 14.-- José López Reyes,
15.- Carmen Pérez Morales, 16.- Juve-
nal Osario Lázaro, 17.- José A. Morales
Reyes, 18.- Ovidio Pérez Truj illo , 19.-
Isidro Luna Jirnénez, 20.- Ramón Lópcz
Hernández, 21.- Guadalupe Luna Herre-
ra, 22.- Rosario Morales Ostcrio , 23.-
José Atila Alayón Morales, 24.-- Mario Lu-
na Torres, 25.- José Víctor Sánchez Sán-
chez, 26.- Pedro Alayón Baeza, 27.- Jo-
sé Ovidio Correa Méndez, 28.-Celio Ro-
sado Díaz, 29.- Alfonso Rosado Dornín-
guez, 30. - Pablo López Sarao, 31.-
Anastacio Rodríguez Asencio, 32.- Adán
Trujillo Pérez, 33.- Isidro Morales Ló-
pez, 34.-Rcberto López López, 35.-1\10.1'-
cos Morales Me iía ~C, _ Jesús p--.(.lr;(1-n{~'7~.v. '-~ .v; .'l .,ld) ....r cr, I--,J_t.~) .•.••.J'L'-.I- ~c::'~~·'-"L

Asencio, 37.- Jaime Morales Reyes, 38.-
Miguel Zapata López, 39.-Mario López
Alcazar, 40.-Carmen Cárdenas Manuel,
41 - Miaue 1\ 11("'1 r,n,-;'/'\ Ip' /17 _ TOi"1-A.. .l '_{.:;'" -~""'-b'-' uv ..•...L."--';_~..l .:", ¡.<....J" oJ "-'

Zapata Jirnénez. 43.- Miguel Angel Gon-

(Sigue al frente)
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zález, 44.- Julio César Vidal, 45.-Migue1
Romero Acosta, 46.- Santiago Zapata Pé-
rez, 47.- Rafael López Ovando, 48.-Jo-
sé López Acosta, 49.- Rosario de la Cruz
Priego, 50.- Pedro López Sarao, 51.-Jo-
sé Ma. Pérez Trujillo, 52.-Miguel Lázaro
Morales, 53.-JesÚs Romero Acosta, 54.-
Adán López Pérez, 55.- José del C. Pérez
Heredia, 56.- Manuel Morales Mazarie-
go, 57.-- Raúl Morales López, 58.- Pedro
Rodríguez Asencio, 59.- Pablo Aguilar
Pérez, 60.- Rafael Osorio Morales, 61.-
Jorge Morales Morales, 62.- Héctor Ló-
pez Alcazar, 63.- Carmen Romero López,
64.- Melchor Alayón Morales, 65.-Car-
men López López, 66.- Julio López Ló-
pez, 67.- Heleodoro López Hernández,
68.- Ciprlano Rodríguez Arias, 69.-Car-
men Pérez Rodríguez, 70.- Antonio Acos-
ta Pérez, 71.- Arsenio Morales Mejía, 72.
- Manuel López López, 73.- Antonio Lu-
na Jirnénez, 74.- Alfonso Rosado Dornín-
guez, 75.- Isidro Alayón Baeza, 76.-Car-
men González Zapata, 77.- Armando Ji-
ménez López, 78.- Austeberto Cámara
Zurita, 79.- Manuel Enrique Luna, 80.--
Tilo Hernández Correa, 81.- Isaac Jimé-
nez López, 82.- Santiago Correa Hernán-
dez, 83.- Daniel López Pérez, 84.- Da-
niel Reyes Cornelio, 85.- Antonio Mén-
dez Quiñonez, 86.- José del Carmen Mén-
dez Pérez, 87.- Isaías Hernández Isidro,
88.- César Gerónimo Caporalí, 89.- Re-

yes Hernández Osorio, 90.- Carmela Isi-
dro Vda. de Hernández, 91.-Guad8.lupe
Hernández Correa, 92.- Francisco Cruz
Priego, 93.- Otilio Zapata López, 94.-
Gonzalo Morales Navarro, 95.- Ramón
Jiménez López, 96.-Tito Morales Meiía,
97.- Diego Quiñones Cornelio, 98.-Edén
Quis Pérez, 99.- Leocadio Alberto Martí-
nez, 100.- José Gómez Cruz, 10l.-Gua-
dalupe Luna Herrera.

CUARTO.- Publíquese éste Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta, para el de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palado del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 20 días
veinte días del mes de octubre del año de
1975 mil novecientos setenta y cinco.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujíllo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

Lic. Arístides Prats Salazar,

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

EDICTO
Juan de la Cruz Palma Jírnénez, ma-

yor de edad, con domicilio conocido en es-
ta ciudad se ha presentado a este Ayun-
tamiento denunciando un lote de terreno
Municipal, ubicado en la calle Gil y Sáenz
en la Colonia Tamu1té de las Barrancas
de esta ciudad, constante de una superfi-
cie ele 320.00 M2., con las medidas y colino
dancias siguientes:

Al Norte 8.00 Mts. 'con terreno Muni-
cipal, al Sur 8.00 Mts. con la calle de Gil
V Sáenz, al Este 40.00 Mts. con terreno
Municinal. al Oeste 40.00 Mts. con terre-
no Municipal a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y para [es públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX de
terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., abril 22 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lo que se hace del conocimiento del Lic. Narciso Oropeza Andrade,

"",',hlirl> pn GPl1pr;::¡l. nara uue el que se 3-1
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PODER JUDICIAL:
Juzgado 20, de lo Civil. Vhermosa., Tab.

." n 1 C''f, ~. r e)

C. Este~a del Carmen Solís Rodríguez.
se encuentre.

En el expediente Civil número
3 J7 /975 relativo 8.1 Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesarlo promovido por
Jorge Luis Hernández Gramas en contra

Estela del Carmen Salís Rodríguez,
con fecha 3 de febrero de mil novecientos
setenta y seis, se dictó un acuerdo que en
lo conducente dice:

Juzvado Sezundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. '~jillahermosa, Tabasco, fe-
brero tres ele mil novecientos setenta y
scis.- A SUS~XLltos el escrito y anexos del
promovcntc Jorge Luis Hernández Dra-
mas de veintidós de enero del presente
afio, para que obre como proceda en de-
recho y se acuerda:- Se tiene al promo-
vente por exhibido se dice, exhibiendo los
i"'"';""'1 ¡.~,.<- oficia le s q'1C señ ala en S'1 es-.lj '~ ~u'-··.,c"'-\..J , ~J.'-'..LL___ l-_ c:::; Gt. ! lo. ~

el-ita de cuenta para todos los efectos le-
gales ha que haya lugar.-- Como lo soli-
cita el promovente y con fundamento en
los articulas 616, 617, 618, Y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor en el Estado, se declara la re-
bc;Jdfa en que ha incurrido la demanda,
Estela del Carmen Salís López al dejar de
contestar dentro del término para ello
concedido, la demanda interpuesta en su
con por lo que en lo sucesivo no se
volverá C.j 1.»rac ri r;1 1- dili "f'1'1CJ' ') alguna en su• '\...J""'-., -'-"- L~ "_~ f'""'- c-, ~,-,_~~, iL t~"-.l .(._ c- _ ? _

b'~l~(':~:,sFrti~ndo]o las que debieran h~-
cérscle lOS estrados del Juzgado, y ce-

la qnc:; se Ii [ará en los tableros de este
;' cédula que se se dice, contc-

un extracto del proveído de que se
abre el perído de ofrecimien-

to eje de diez días fatales y co-
a 1;:1.5P3¡~'U~S, y que empezará a con-

tar 2'1 si,c,:.üente de la publicación del
, r t . 1 1::;".1 erecto se expida para. a pu-

ele e5te proveído por dos veces
en el Periódico Oficial del

'':¡'~~r-'''Q en el secreto del Juzza-
ip;~:~ ;:;:v'..\.~./'O~;rl·;l~e'~-ql-e ';np-~ <::"e'l
~-~__ '_.r'-./ "-.J '---', '-,<J' 1 cJ . Ll. (t.:....:. .••....?•.L_ ~•.. '"'

_-LC:·'.':.~:.~l -: ~~. :';'~Jescrito ele CLiC1.1L21.o No ti-
ffq:.l(:;se ~';~'1T"plasc.-Loproveyó. y firma
ele. licenciada Elvira Gutiérrez de

, .. >- ),'7 do de Primera 1n5-
8. (le Civil del Primer Partido Ju-

dicial, por ante el Secretario que da Ié.

H. Ayuntamiento CO'1::;tt1, del Centro,
Villahermosa, 'J.'3.b., =·/Ié:üco.

I\.;I;nb Petror:a
yor ele f~ctc~ct, COIl '~~lCTli..'

dad, se ha 'esc.dt;J
LO denunciando ur,
cipal, ubicado en la C.:'~ ;

Colonia I's.rnultc ce 1):., ".'
ta ciudad, constante .:.:C
320.00 1\;12, con
cias siguientes:

p1.1 rJ()j"le 8,CO r~1ct~cr_}s:C.-C!.
nicipal, al Sur S.CO lTCi:.c; C'.:
su ubicación, al te CU,] Le·

rreno Municipal, ~11 IC:e~jt2 :Y:.L>L(t~~)

con terreno Municipai..a ;j __ ce>.) ;:·ce.]'-
pafia el plano respectivo.

Lo que se hace dd con
público en General, para
considere con derecho a
sente en el término ele g
publicará por tres veces
Oficial del Gübkl-¡L' del
Municipales y parajes
do con lo esta! cú
terrenos del Funde Lef~al.

Sufragio Efectivo. No

El Presidente Municix.].

El Secretario.

del E,s

Por vía de notificación (~
dada p,ccli:,mt:::: las pub
les ordenadas con.~t8rrtc
""X lJ ido el presente l.'d. icro•••.••• _.{ . _.. _ .. '.1' 1. •.••....'-'" .;...•.•.. ......., . __ ._ •..•......

de abril de E,:l 1"0\

en la ciudad de

2-1
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Sres. Joaquín, Dolores, Telésfora, Fidella,
María Leónidas, Tomasa y Marcial Ma-
gaña.
Donde se encuentren.

En el expediente número 54/976, re-
lativo a Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva promovido por Juan Ro-
dríguez Carrasco, en contra de ustedes y
del C. Registrador Público de la Propie-
dad de esta Jurisdicción, se dictó el si-
guiente acuerdo:

"Villaherrriosa, Tabasco, veintiseis de
enero de mil novecientos setenta y seis.-
Por presentado Juan Rodríguez Carrasco
con su escrito y documentos anexos reci-
bidos en cinco de los corrientes, deman-
dando en la vía Ordinaria Civil de los se-
ñores Joaquín, Dolores, Telésfora, Fidelia,
María Leónidas, Tomasa y Marcial Maga-
ña todos de domicilio ignorado, la pres-
cripción positiva respecto de un predio
rústico constante de 3-55-08 Hectáreas
ubicado en la Ranchería Estancia Vieja
del Municipio del Centro, Tabasco; y del
C. Jefe del Departamento del Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de
esta Jurisdicción con domicilio en el Quin-
to Piso del anexo al Palacio de Gobierno
de esta Capital la cancelación de la ins-
cripción del predio propiedad de los de-
mandados. Con fundamento en los artícu-
los 254, 255, 257 Y demás relativos del Có-
digo de Prócedimientos Civiles en vigor se
dá entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. Y como los demandados pri-
meros mencionados son de domicilio ig-
norado, con fundamento en el artículo
121-lI del Código Adjetivo Civil háganse'
las notificaciones por edictos que se in-
sertarán en el Periódico Oficial del Esta-
do y en el Diario de Mayor Circulación que
se editen en esta Ciudad por tres veces
cada 3 días, haciéndole saber que deben
presentarse en término de 60 días a re-
coger las copias del traslado que quedan
a su disposición en la Segunda Secretaría
de cate Juzgado y den contestación a la
demanda dentro de los nueve días si-
guientes. En lo que respecta al demanda-
do Jefe del Registro Público de la Propie-
dad házasele la notificación en el domici-
lio indicado, haciéndole saber que deberá
contestar la demanda dentro del término
de nueve días, haciéndole saber a las par-

tes que el período de ofrecimiento de r.rue-
bas por diez días es fatal y (:cn;~l"::: - si-
guiente al en que venza d,-ara
contestar salvo las excepcior.es ':':111-

das p<?r la Ley ..Asimismo corn Se-
cretana el término de se:,;en ta
tir del día siguiente a la ul
del Periódico Oficial del
como domicilio del derr.anor :,-;_L~.~r·, 1 O~I'

citas y notificaciones el dcspacl :.G :::::~'i.·C2.-

do con el número 120 Altos de la I¡ Hi-
dalgo de esta ciudad. r~ e ex "e,
regístrese en el Libro eL.: Gob icrno !~: el
número que le c.o~respünda ! d,!:::>'.; ,:,100

1 Superior Notifíquese T./ cúmrlas: T"a . _ U...::..-0 .•..... .J ..-t....c -jJ--' .•..v....;.',~, •.-~''-.-'

proveyó, mandó y firma el licenciado 1VIa-
rio Claudia Lezcano y Cortazar J _::~:
mero de Primera Instancia de lo Civil, del
Primer Partido Judicial del Estado, con el
Segundo Secretario que certifica.-- Lez-
cano.- Una firma ilegible.i--Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del
do, por tres veces cada tres días, expido
el presente Edicto en la Ciudad clc;:~b-
hermosa, Capital del Estado de T21y:,SCO,

a los veintún días del mes de febrero de
mil novecientos setenta y seis.

Segundo Secretario.
Luis Enrique Gallegos Pérez.

3-1

AVISO DE CAMBIO DE DOMliCn.J:O

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Me permito manifestar a Usted, que
con fecha 20 de Octubre, estoy hO:~::lC,1do
un Cambio de Domicilio de mi giro Cer-
vecería de la calle 10. de noviembre 7/ Bou-
lebard Pedro Méndez al Poblado C'::::J}'l de
este Municipio, el cual seguirá rc¡;i.,L'ado
bajo mi nombre.

Lo hago de su conocimiento, p2T2 los
efectos en el Padrón de Causantes v la
Publicación del presente en el dico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., 20 de Octubre de 1975.

Protesto lo Necesario.

Rubén Hernández Pérez.
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C, C;SttdD Segura Madrigal.
Doz:::c se encuentre.

En el expediente Civil número 82/974;
re1¡xti,:o al juicio Reivindicatorio promo-
ViCO por la C. Rosa Cándida Segura Ma-
dri:c,:ll y en contra de Ud., con fecha febre-
ro dieciocho, se dictó un auto que en su
parte conducente dice:

/\OTO.- Juzgado Mixto de Primera
Instnncia del Décimo Segundo Partido
Judicial del Estado, Paraíso, Tabasco, fe-

;01) dieciocho de mil novecientos seten-
ta "\i c1l1CO.-· VISTOS; el escrito que pre-
s.el::1:e'. la señora Rosa Cándida Segura Ma-
dn,']i y el computo de la Secretaría que
antecr-de. como lo solicita la promovente,

'~'.r2 la rebeldía en que ha incurrido
el (J:c:1me:nto al no contestar la demanda
ir 'C,>éY rada en su contra.- Por lo mismo
no :::; volverá a practicar diligencia algu-
TI? c:-¡ su busca y las resoluciones que de

:;:~ adelante recaizan y cuantas ve-
ro:"~·""" ,,--:r::' r1.:~.::C;t. 1 r:>l '. • ,.J • d b h
'/"":', ,_o '-l",~C c~lu.nlas citaciones e an a-

_~q juicio le surtirán sus efec-
to': ¡:(Yf E~:tTados del Juzgado, fijando

~:--.S (le la Esta de acuerdos, cédula
C-'-, copia de la resolución de que

anterior de conformidad con
el I'!'; 16 del Código de Procedimien-
tos Estado.~ Se abre éste jui-
cioa y el término de ofrecimiento
de] Ll;::::T~) es de diez días fatales que
co,,'P)1C Secretaría.- Lo anterior

Articulo 284 del cuerpo de
leves .-- Publíquese lo anterior por
('OS VF:C(";; cnrs20xtivas en el Periódico

, además notificarse en
"1"") nrcvcnida por el Artículo 616, .. , ..,';'~~,;c/i~net'el Ártícul~ 618 del

;rJ;'-~c'jc:~:do.-- Notifíquese y cúm-
- T,O -Sr2yeyó, mandó y firma el li-

A, Méndez Górnez. Juez
T<JT'11-nP~"'~ I·, c-.L • t 1 S'1"'..d ..• o' 1.' ~l" LanCla ane e ecre-

t:'rb 12 certtfica y dá fé.- Rúbricas.---
(Jr~·s ilegibles.

y ¡JeT vía ele notificación al deman-
(',::ch,/ ';?n'. S11 publicación en el Periódi-
'i'J C;0>';" 1 'ce (wni,l¿ el presente edicto

, , Estado de Tabas-
ticuatro días del mes de fe-

dr/I afio de mil novecientos setenta
-.- c-:."'i"':' ....í}

El Secretario del Juzgado.
Lic. Abraham Avales Ricárdez.
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CC. Martina y Josefa Frías Tosca,
Enrique y Carmen Frías Soberanes.
Donde se encuentren:

Me permito comunicar a ustedes que
en .el expediente Civil número 20/976, re-
lativo al Juicio Sucesorio Intestamentario
a bienes de la extinta Tomasa Frías Tos-
ca, promovido por lo señora Fortunata
Frías Soberanes, se dictó el siguiente
acuerdo que dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Tercer Partido Judicial en el
Estado, Jalpa de Méndez, Tabasco, abril
ve~ntidós. de mil novecientos setenta y
sels.- VIsto el escrito con que se dá cuen-
t~ de Fortunata Frías Soberanes, apare-
ciendo que manifiesta desconocer el para-
dero o domicilio de los Sres. Martina y J0-

sefa Frías Tosca y Enrique y Carmen Frías
Soberanes, con fundamento en el artícu-
lo 121 del Código de Procedimientos Civi-
les, notifíquesele por medio de edictos
que deberán publicarse tres veces conse-
cutivas de tres en tres días en el Periódi-
co Oficial del Estado y otro de ma yor cir-
culación que se editen en la Capital del
Estado, haciendo saber a los interesados
que en este Juzgado se encuentra radica-
do el Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta Tornasa Frías Tosca
y que deberá acreditar su entroncamien-
to con la autora de la herenci~ en un tér-
mino de cinco días a partir de la última
notificación.- Notifíquese y cúmplase.
Lo acordó manda y firma el C. licenciado
Amado Pérez Alfonso, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Tercer Partido Judi-
cial en el Estado, asist ido de la Secreta-
ria Judicial señora Delfina Hernández A.
de Pérez, que certifica y da fé.- Rúbri-
cas del C. Juez y Secretaria ....

y por vía de notificación y para su
publicación en el Periódico Oficial del
Estad.o y otro de mayor circulación que
se editen en la Ciudad Capital, expido el
presente a manera de Edicto a los veiti-
dós días del mes de abril del año de mil
nove cien tos seten ta y seis.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. 1"':0 Reelección.

La Sria. Judicial "B" del Juzzado.
Sra. Delfina Hdez, A. de Pé!'~z.

3-1


